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El Juzgado Civil de Santiago rechazó los 
argumentos de nulidad por incompetencia 
presentados por los bancos y sus respectivas 
corredoras y aseguradoras. 

POR SOFÍA PUMPIN 

La Organización de Consumi- 

dores y Usuarios de Chile (Odecu), 

se anotó una victoria en el primer 

round que se suscitó en el marco 

del enfrentamiento en tribunales 
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entre la entidad y diversas casas 

financieras por el cobro indebido 

de primas de seguros antifraudes, 

tras la entrada en vigor de la Ley de 

Fraudes en mayo de 2020. 

El pasado 19 de mayo, el 24? 

Juzgado Civil de Santiago rechazó 

los argumentos de nulidad por 

incompetencia presentados por 

los demandados -Banco Santan- 

der, Banco de Chile, BICE, Banco 

Security- y sus respectivas asegura 

doras en respuesta a una demanda 

colectiva que presentó en su contra 

la Odecu en enero de este año. “Se 

rechazan los incidentes y que no 

se condena a las incidencias en 

costas”, estableció. 

Através de la demanda en defensa 

del interés de los consumidores, el 

abogado en representación legal de 

  

la Odecu, Stefan Larenas, afirmó 

que estos instrumentos financieros 

“Se transformaron en un nuevo 

fraude impuesto alos consumidores 

financiero”. A sujuicio, “son ahora 

un fraude de los emisores”. Entre 

los argumentos, aseguró que las 

demandadas incurrieron en una 

serie de infracciones a la Ley de 

Protección al Consumidor. 

Respuesta de las 
entidades demandadas 

Previo a la respuesta del Juzgado, 
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losbancos demandados alegaron que 

el tribunal -encargado de emitir la 

sentencia- sería “absolutamente 

incompetente para conocer la pre- 

sente demanda”, pues lo reclamado 

por la Odecu sería un asunto de la 

justicia arbitraria. 

Además, postularon que el con- 

flicto a desarrollar es materia de 

arbitraje forzoso y que los tribunales 

arbitrales poseen la competencia 

de “conocer y resolver las disputas 

vinculadas a la validez o ineficiencia 

de los contratos de seguros”. 

Por su parte, alas aseguradoras se 

les solicitó pronunciarse acerca de 

la validez de diversos contratos de 

seguros indeterminados alegando 

presuntas infracciones a la citada 

Ley, pretensión que “sería ajena a 

dicha normativa”, pues a juicio de 

ellos, la norma no solicita la nulidad 

íntegra de un contrato. 

El origen 
El texto legal en contra de las 

instituciones financieras nació 

luego de que se les acusara de seguir 

cobrando seguros antifraude meses 

y años después de la publicación de 

la Ley de Fraudes en mayo 2020, 

cuyo objetivo es trasladar los riesgos 

de eventuales fraudes bancarios. 

Asimismo, la regulación prohíbe 

la comercialización de seguros 

antifraudes asociados a tarjetas 

y/o medios de pago. 

Adicionalmente, la Odecu planteó 

en su demanda que, los consumi- 

dores se vieron afectados “al no 

ser informados de que los con- 

tratos de seguros antifraudes que 

mantenían con las demandadas se 

extinguieron”. 

Incluso, ciertos clientes afirmaron 

que fueron inducidos a contratar 

nuevos seguros. En el escrito, se 

acusó alas instituciones financieras 

y sus respectivas corredoras de se- 

guros de “inventar nuevos seguros 

con supuestas nuevas coberturas, las 

cuales son totalmente innecesarias, 

para engañar a los consumidores”, 

ajuicio de la organización, obligán- 

dolos a seguir pagando una prima 

por un seguro inexistente o poruno 

que no necesitan y respecto del cual 

nunca dieron su consentimiento 

para su contratación. 

Solicitudes de la Odecu 
Por su parte, la organización de 

consumidores buscó que el tribunal 

declare la “inexistencia, nulidad, 

resolución y/o la terminación de 

los contratos de seguros celebrados 

antes de la vigencia de la Ley de 

Fraudes” y sancione los nuevos 

contratos de seguros declarando su 

“nulidad absoluta por ausencia de 

consentimiento, por falta de objeto, 

por objetivo ilícito y/o por falta de 

causa o causa ilícita”. 

El texto también exige que las 

entidades financieras hagan la 

devolución, reparación e indem- 

nización de las primas cobradas 

indebidamente y sean condenadas 

al pago de indemnizaciones por los 

perjuicios causados. 
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¿La 

Fondos de | 
AFC logran 
su segundo 
mejor año en 
rentabilidad a 
Durante el ejercicio, más de 1,4 millones de afiliados accedieron 

al pago del seguro de cesantía y más de 5,2 millones de personas 

cotizaron mensualmente para este fin. 

Respecto de las personas que están en etapa de jubilación, cerca 

de 79 mil pensionados hicieron su retiro de fondos individuales a 

través de los distintos canales y, a la fecha, más de 10 mil perso- 

nas realizaron el trámite vía web. 

El total administrado por la AFC el año pasado llegó a 

USS 13.099 millones. De esos, US$ 9.833 millones correspondie- 

ron al fondo individual de cesantía y US$ 3.178 millones al solida- 

rio. “El desempeño de los fondos de cesantía durante 2024 fue el 

segundo mejor en la historia del seguro en materia de rentabili- 

dad”, dijo Hidalgo. 
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En su primera carta 

alos accionistas en su 

calidad de presidenta 

de la Administradora 

de Fondos de Cesan- 

tía (AFC), María Paz 

Hidalgo, destacó algunas 
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IPSA recupera los 
8.100 puntos por 
cifras en EEUU 

El IPSA aprovechó este 

martes un favorable reporte 

de empleo estadounidense 

y cerró con un alza de 0,78% 

hasta los 8.111,57 puntos, po- 

tenciado por el avance de las 

acciones de Bci, SOM-B, Enel 

Américas y Latam, títulos de 

alta ponderación que lidera- 

ron el ranking de ganancias 

del índice. 

Las ofertas laborales de 

Estados Unidos fueron clave 

en la sesión ya que repuntaron 

a 7,39 millones en abril, evi- 

tando caer a mínimos desde 

2020, lo que habría ocurrido 

de cumplirse el pronóstico 

general de 7,1 millones. 

“Estos datos reflejan la 

buena salud del mercado 

laboral, ya que las ofertas de 

empleo superan el desempleo 

en unos 7,2 millones, lo que, 

en nuestra opinión, debería 

favorecer el gasto de los con- 

sumidores y la economía. El 

total de nóminas no agrícolas 

proporcionará una visión más 

profunda del mercado laboral 

el viernes”, escribió el estra- 

tega senior de Edward Jones, 

Brian Therien. 
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Excelentes ubicaciones 

Cercanos a metro 

Desde 600 M? 

O +56 98 244 6290 RmoficinasmqOmq.cl 

MACAL | 42 

    
   

  

Subasta Online 

27 AGOSTO | 12:00 hrs. 

(33)[3[0(L0] 
OFICINAS 

17 PISOS | 16.119 m? 

   

  

Terragua VENTA Y BUSQUEDA - DERECHOS DE AGUAS 
Licita S.A. +569 9599 5290 | afeterragualicita.cl +562 2789 1665 
Propiedades £ Aguas 4569 9330 6460 | pafOterragualicita.cl | www.terragualicita.cl 

ASESORES INTEGRALE: 

ACUÍFERO CATAPILCO (V-R) 
Caudal: 5 l/s. Subterráneo, 
permanente y continuo. 
Cobertura: CATAPILCO 

'OMPRA-VENTAS, POZ! RASLADOS, TASACIONES Y PATENTES 

CANAL DE MAIPO (RM) 
ASOC. DE CANALISTAS DEL MAIPO 
Caudal 0,522 regadores superficiales 
  

  

ACUÍFERO MAIPO SECTOR 
LAS GUALTATAS (RM) 
Caudal 6 l/s. Subterráneo, 
permanente y continuo. 

Cob.: LOS TRAPENSES - LA DEHESA. 
  

ACUÍFERO MAULE MEDIO 
NORTE (VII-R) 
Caudal 46 l/s. Subterráneo, 
permanente y continuo. 
Cobertura: TALCA - SAN CLEMENTE. 
  

ACUÍFERO SANTIAGO 
CENTRAL (RM) 
Caudal 15 l/s. Subt., permanente y continuo. 

Cob: MAIPÚ - STGO.CENTRO - LA REINA.   

BUSCAMOS DERECHOS 
DE AGUAS EN: 

ACUÍFERO SAN FELIPE (V-R) 
Caudal 2 l/s. Subterráneo, 
permanente y continuo. 
Cob.: SAN FELIPE - LOS ANDES 

BUSCAMOS ACCIONES EN: 

CANAL LAS MERCEDES (RM) 
Caudal 20 l/s. Superficiales 
Zona: MARÍA PINTO - SANTA EMILIA 

BUSCAMOS: 0.35 REGADORES DEL 
CANAL EL CARMEN O DE LA SOC. 
DE CANALISTAS DEL MAIPO (RM). 
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